
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MUTATA ANTIOQUIA 

 

Mutatá, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

Por auto del día cuatro (04) de septiembre de 2023, fijado por estados 

el 11 del mismo mes y año, este despacho requirió a la parte 

demandante para que subsanara los requisitos exigidos para la 

admisión de la demanda. 

 

Así las cosas, por cuanto la subsanación de la misma fue allegada a 

este despacho judicial de manera física el día 22 de septiembre mismo, 

por fuera del término estipulado por ley, SE RECHAZA la presente 

demanda de Sucesión Doble Intestada, promovida por Pedro Luis 

Arboleda y Julia Rosa López de Arboleda, en contra de María Consuelo 

Arboleda López, Jorge Elías Arboleda López,  Luís Albeiro Arboleda 

López, Ana Orlinda Arboleda López,  Olga Lucía Arboleda López y 

Mirley María Arboleda López. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

PROCESO  Sucesión Doble Intestada 

DEMANDANTE  Pedro Luis Arboleda y Julia Rosa López de 

Arboleda 

DEMANDADO María Consuelo Arboleda López y otros 

RADICADO  054804089001 2023 00263 00 

ASUNTO Rechaza Demanda  

INTERLOCUTORIO 533 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No 037 fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy 19 de 
OCTUBRE de 2023, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


